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Declaraciones de 
Situación Patrimonial y 
de Intereses Iniciales  

  



EL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

EN EL ESTADO DE MÉXICO* 

Constitución 

Estado de 

México  

 

SEA 

CPC 

CJE 

SECOGEM 

OSFEM FECC 

INFOEM 

PTJAEM 

SEA 

SEA es la instancia  de  

coordinación  entre  

autoridades  

competentes   

prevención,  detección  y 

sanción  de :  

ÇResponsabilidades  

Administrativas . 

ÇHechos  de  corrupción .  

ÇFiscalización  y control  

de  recursos  públicos  

Integrantes 
del SEA 

V

V

V

V

V

V

V

 

CPC 

CIUDADANO  

CIUDADANO  

CIUDADANO  CIUDADANO  

CIUDADANO  

CPC  

Integrado por 5 

ciudadanos que 

hayan destacado por 

su contribución en:  

Transparencia.  

Rendición de Cuentas 

o 

Combate a la 

Corrupción.  

designados conforme 

a la ley.  

 
* Elaboraci·n propia con base en la reforma a la CPELSM publicada en òGaceta 
del Gobiernoó del Estado de M®xico, el 24 de abril de 2017. 



Marco Normativo  
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Ley  del  Sistema  Anticorrupción  del  Estado  de  México  y  Municipios . 
 Artículo  49 . Contará  al menos  coné 
 I .-  Sistema  de  Evolución  Patrimonial ,  de  declaración  de  intereses  y  constancia    
de  la  declaración  fiscal . 

  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  México   

Artículo  130  é Las  y  los  servidores  públicos  a que  se refiere  el presente  artículo  

estarán  obligados  a  presentar , bajo  protesta  de  decir  verdad , su  declaración  

patrimonial,  de  intereses  ante  las  autoridades  competentes  y constancia  de 

presentación  de la declaración  fiscal  y en los  términos  que  determine  la ley.  

La Ley  de Responsabilidades  regulará  sujetos , procedimientos  y sanciones  en la  

materia éò 
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Ley  de  Responsabilidades  Administrativas  del  Estado  de  México  y  Municipios . 
Artículo  33 . Estarán  obligados  a presentar  las  declaraciones  de  situación  
patrimonial  y  de  intereses , bajo  protesta  de decir  verdad  ante  la Secretaría  de la 
Contraloría  o los  órganos  internos  de control,  todos  los  servidores  públicos  estatales  
y  municipales , en los  términos  previstos  en la presente  Ley. 
 
 
 
 
 
Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  
Estado  de  México  y  Municipios . 
Artículo  2. Son  finalidades  de la presente  Ley :  é 
II . Garantizar  la observancia  de los  principios  de protección  de datos  personales  en  
posesión  de los  sujetos  obligados .  



1. Formatos . 
 

2 . Declaración de Situación 
Patrimonial.  

 

3. Declaración de Intereses.  
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Contenido  



VVersión  física :  Solicitarlos  de manera  
personal  en  el Departamento  de 
Registro  Patrimonial . 

 

VVersión  digital :   

a) Descargar , imprimir,  llenar  y entregar . 
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¿Cómo obtengo los formatos?  

www.contraloriadelpoderlegislativo.gob.mx/manifestacion.html  

 



Consiste  en brindar  información  personal  y/o  
familiar  respecto  de sus  bienes  muebles,  
inmuebles,  inversiones  financieras,  adeudos  e 
ingresos,  con  la finalidad  de verificar  su 
evolución . 
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Declaración de Situación Patrimonial Inicial  
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¿Está de acuerdo en hacer pública la información de sus 
Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses ?  

Artículo  30 . Las  declaraciones  patrimonial  y  de  intereses,  
serán  públicas  salvo  los  rubros  cuya  publicidad  pueda  
afectar  la  vida  privada  o  los  datos  personales  protegidos  por  
las  Constituciones  federal  y local .  
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ANDRÉS DE JESÚS MIRANDA  


